
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220112400 Ejecutivo Singular Banco Finandina Sa Manuel Ramon Beltran 
Vega

25/07/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230043200 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Torino

24/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418902120230043900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Judith  Malambo 
Romero

24/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medida Cautelar 

08001418902120220000700 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Nahirys Cocepcion 
Mastrodomenico Solano

24/07/2023 Auto Ordena - Declarar 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación

08001418902120220075000 Ejecutivo Singular Edificio Las Trinitarias Jesus Antonio Jaramillo 
Cardona

24/07/2023 Auto Fija Fecha

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220040800 Ejecutivo Singular Pedro Claver Lyons 
Hoyos

Sindy  Lopez Rivera, 
Amaury  Carvajal 
Baldovino

25/07/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Y 
Requiere Pagador

08001418902120210011900 Ejecutivo Singular Vefaras Capital 
Incorporated S.A.S.

Gloria Ines Rodriguez 
Cruz

25/07/2023 Auto Fija Fecha

08001418902120210071400 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Maria  Mazo 25/07/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230043600 Ejecutivo Singular Yennis Milena Ospino 
Molina

Juan David Montoya 
Hardy

24/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418902120230019700 Verbales De 
Minima Cuantia

Roberto  Barrios Garrido Diana Esther Barros 
Mercado

24/07/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: DDM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Rad: 08-001-41-89-021-2023-00197-00. 
PROCESO: VERBAL SUMARIO - RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO.  

DEMANDANTE: ROBERTO BARROS GARRIDO. 

DEMANDADO: DIANA ESTER BARROS MERCADO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que 
la parte demandante aportó las constancias pertinentes de la remisión al extremo demandado de la 

notificación por aviso, por lo cual solicita se dicte sentencia en el presente proceso. Sírvase proveer. 
julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JULIO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte actora solicitó se 

profiriera sentencia en el presente proceso; para lo cual allega la constancia de remisión a la demandada 
de la notificación por aviso conforme lo establece el artículo 292 del CG del Proceso; no obstante, el trámite 

desarrollado resulta erróneo, como quiera que el aviso es el establecido en el artículo 292 del CG del 
Proceso, y se envía a la misma dirección a la que se envió el citatorio (el citatorio es el previsto en el 

artículo 291 del Código General del Proceso), una vez cumplido el término sin que el citado haya 
comparecido a notificarse personalmente, con los demás requisitos del caso. 

 
Por lo tanto, el extremo interesado deberá rehacer la diligencia de notificación, en el sentido de agotar el 

citatorio y posteriormente el aviso, el cual debe ser enviado al mismo lugar al que se dirigió el citatorio, 

adjuntando copia del proveído objeto de notificación, y acreditando ante este Despacho dicho trámite, 
aparejado del certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería autorizada y cumplimiento 

los demás requisitos legales. Así las cosas, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR a la parte demandante a efectos que rehaga la notificación de la demandada o allegue 
constancia de haber agotado previamente el citatorio previsto en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, de conformidad con lo brevemente expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00436-00. 

DEMANDANTE: YENNIS MILENA OSPINO MOLINA. 

DEMANDADO: JUAN DAVID MONTOYA HARDY. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JULIO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. ABSTENERSE de decretar el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por 
cualquier concepto posea el demandado en cuentas de ahorro, hasta que no se indique al 

Despacho los destinatarios de la medida cautelar. 
 

2. DECRÉTESE el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y 

demás emolumentos legalmente embargables que reciba el demandado JUAN DAVID 
MONTOYA HARDY, en su calidad de empleado de la POLICIA NACIONAL. Librar el 

correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00436-00. 

DEMANDANTE: YENNIS MILENA OSPINO MOLINA. 
DEMANDADO: JUAN DAVID MONTOYA HARDY. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que 
se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  julio 

veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JULIO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 

establecido en el artículo 430 del CGP, por lo que, el despacho, 

 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de YENNIS MILENA OSPINO MOLINA contra 

JUAN DAVID MONTOYA HARDY, por las sumas de:  

 
a) SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000), por concepto de capital insoluto 

contenido en la letra de cambio objeto de la presente demanda.  
 

b) Por los intereses moratorios liquidados a partir del 07 de junio del 2022, y hasta cuando 
se efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor 

siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera liquidados.  
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 

4. TÉNGASE a la Dra. KEYLA NOVOA ARZUAGA, como apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-714-00  
Demandante: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 
DEMANDADO: MAZO SUAREZ MARIA ISABEL y ORTEGA PALOMINO ZAMIRNA ESTHER 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentran 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
Sírvase proveer, julio 25 de 2023. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, JULIO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de conformidad 
con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las siguientes,  
 
 CONSIDERACIONES 
 
VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y 

previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 

mandamiento de pago en contra de las demandadas MAZO SUAREZ MARIA ISABEL y ORTEGA 

PALOMINO ZAMIRNA ESTHER. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha de 30 de septiembre de 2021 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de las 

demandadas MAZO SUAREZ MARIA ISABEL y ORTEGA PALOMINO ZAMIRNA ESTHER en la forma pedida, el 

cual se ordenó notificar al demandado. 

  
De las demandadas MAZO SUAREZ MARIA ISABEL y ORTEGA PALOMINO ZAMIRNA ESTHER se encuentran 

notificado del auto de mandamiento de pago y de la demanda, de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, cuya entrega fue certificada con acuse de recibo y confirmación de apertura del mensaje en fecha 

noviembre 4 de 2022, vía correo electrónico de las demandadas MARIA ISABEL MAZO SUAREZ  

(mariamazosuarez@gmail.com ) y ZAMIRNA ESTHER ORTEGA PALOMINO (zamy_2930@hotmail.com), a 

través del cual se le entrego la demanda con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su 

contra; así mismo se observa que los demandados dejaron vencer los términos sin contestar la demanda ni 

presentar excepción alguna.    

 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mariamazosuarez@gmail.com
mailto:zamy_2930@hotmail.com
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Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago. 
 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   
 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 
 
 RESUELVE:  
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de las demandadas MAZO SUAREZ MARIA ISABEL y ORTEGA 
PALOMINO ZAMIRNA ESTHER, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 30 
de septiembre de 2021. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 
que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma $484.385 y en contra del 
demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase 
las agencias tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 
ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 

cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

  

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00119-00 
Demandante: VAFERAS CAPITAL INCORPORATED S.A.S. 

Demandado: GLORIA INÉS RODRÍGUEZ CRUZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole que se 
encuentra pendiente fijar fecha para realizar audiencia. Sírvase proveer. Barranquilla, Julio veinticinco 

(25) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JULIO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el presente proceso, se encuentra pendiente señalar fecha para 
llevar a cabo las audiencias de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P, en la presente demanda. 

Ahora bien, y como quiera que se trata de un proceso de mínima cuantía se decretaran las pruebas 
solicitadas. 

 

Así las cosas, se permite el juzgado programar la fecha para adelantar la audiencia para el día 29 de 
agosto del 2023 a las 9:30 A.m, la cual se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022, «POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES» 
 
Por consiguiente, se informa a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevará a cabo a 

través de la plataforma Lifesize y podrán acceder a la misma a través de la citación que se les remitirá 
a los correos informados en la demanda y/o en los que su oportunidad se informe para la 

comunicación de los sujetos procesales, como se ordena en parte resolutiva. Siendo de este modo 

se, 
 

RESUELVE. 
 

1) Convocar a las partes demandante y demandada para que concurran personalmente a una 
audiencia con la prevención de que su inasistencia se hará merecedor a las sanciones contempladas 

en el numeral 4° del artículo 372 C.G.P. Para tal efecto se fija para el día 29 de agosto del 2023 a las 

9:30 A.m. Así mismo, se practicará interrogatorio de parte al demandante y demandado y demás 
asuntos relacionados.   

 
2) PRUEBAS PEDIDA POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

2.1. DOCUMENTALES  
 

• Téngase como prueba los documentos aportados en la demanda inicial y al descorrer 

traslado, los cuales se le dará el valor probatorio cuando corresponda.   
 

2.2. INSPECCIÓN JUDICIAL. 

 
Se niega la práctica de la prueba inspección judicial solicitada por la parte demandante, toda vez que 

conforme con el articulo 236 del CG del Proceso, solo se podrá ordenar la inspección cuando sea 
imposible verificar los hechos por cualquier otro medio de prueba, y en el presente caso bien puede 

la parte demandante allegar la información que pretende probar, ya sea aportando copia de sus libros 
contables que tengan relación con el objeto del proceso o una certificación, donde conste que los 

pagos aludidos por la demandada en su contestación fueron imputados a unos conceptos distintos. 

 
3) PRUEBAS PEDIDAS POR LOS DEMANDADOS 

 
3.1. DOCUMENTALES  

 

• Téngase como prueba los documentos aportados por la parte demandada al momento de 

contestar la misma, los cuales se le dará el valor probatorio cuando corresponda.   
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4) PRUEBA DE OFICIO. 

 

• OFICIAR a la parte demandante a fin que aportando copia de sus libros contables que tengan 

relación con el objeto del proceso o una certificación, donde conste que los pagos aludidos 

por la demandada en su contestación fueron imputados a unos conceptos distintos.  

5) Infórmese a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevara a cabo a través de la 
plataforma Lifesize y podrán acceder a la misma a través de la citación que se les remitirá a los 

correos informados en la demanda y/o en los que su oportunidad se informe para la comunicación 

de los sujetos procesales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

  
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 080014189021202200-408-00  
DEMANDANTE: PEDRO CLAVER LYONS HOYOS  
DEMANDADO:  AMAURY ENRIQUE CARVAJALBALDOVINO   
                          SINDY LOPEZ RIVERA.  

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra debidamente 
notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. Sírvase proveer, julio 
25 de 2023. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, JULIO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de conformidad 
con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las siguientes,  
 
 CONSIDERACIONES 
 
 PEDRO CLAVER LYONS HOYOS a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las 
formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento 
de pago en contra de los demandados  AMAURY ENRIQUE CARVAJALBALDOVINO  y SINDY LOPEZ 
RIVERA.  
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación 
sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de 
acuerdo con la ley. 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha de 23 de junio de 2022 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo los demandados 
AMAURY ENRIQUE CARVAJAL BALDOVINO y SINDY LOPEZ RIVERA, en la forma pedida, el cual se ordenó 
notificar al demandado. 
  
Los demandados AMAURY ENRIQUE CARVAJAL BALDOVINO  y SINDY LOPEZ RIVERA se encuentra notificado 
del auto de mandamiento de pago, de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue  
certificada y cotejada por  la empresa de correo DISTRIENVIOS Guía No.N0286757 y  N0286756 con acuse de 
recibo “ENTREGA AL SERVIDOR EXITOSA” de fecha marzo 08 de marzo de 2023, vía correo electrónico de la 
demandada carvajalamaury@gmail.com  y  sindyplopez@gmail.com, a través del cual se le entrego la demanda 
con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que la demandada 
dejó vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.    
 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago. 
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Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por otro lado, observamos memorial por parte del ejecutante, el cual solicita se requiera al pagador de la 

demandada SINDY LOPEZ RIVERA, Centro Hospitalario Regional Santa Mónica S.A.S.,  para que informe sobre 

las medidas cautelares decretadas en su contra, toda vez que a la fecha no se ha recibido respuesta por parte 

de este. 

Por lo que es del caso requerir CENTRO HOSPITALARIO REGIONAL SANTA MÓNICA S.A.S. para que informe 

sobre el trámite de las medidas cautelares decretadas en contra de la demandada SINDY LOPEZ RIVERA C.C. 

No. 1.129.571.691, la cual fue comunicada con oficio No.1887 del 05 de diciembre de 2022; por lo que es del 

caso requerir para que informen sobre las medidas cautelares ordenadas por este Despacho en auto de fecha 

02 de noviembre de 2022.  En consecuencia,  

 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 
 RESUELVE: 
  

1. Requerir al pagador CENTRO HOSPITALARIO REGIONAL SANTA MÓNICA S.A.S. para que cumpla con 
el trámite de las medidas cautelares decretadas en contra la demandada SINDY LOPEZ RIVERA C.C. 
No. 1.129.571.691, de conformidad a lo ordenado en oficio N No.1887 del 05 de diciembre de 2022. 
Se le advierte que el incumplimiento a lo ordenado por éste Despacho se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en el numeral 3 del artículo 44 C.G.P. “Sancionar con multa hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). Librar el oficio correspondiente.   

2. Seguir Adelante la ejecución en contra Los demandados AMAURY ENRIQUE CARVAJAL 
BALDOVINO y SINDY LOPEZ RIVERA, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de 
fecha 23 de junio de 2022. 

3.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P. 

4.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al demandante 
por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

5. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma $42.000 y en contra del 
demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 
4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias 
tasadas. 

6. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 
ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

7. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
8. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso cuya 

aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo sucesivo 
se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean puestas a 
disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la 
cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este 
juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00750-00. 
Demandante: EDIFICIO LAS TRINITARIAS. 

Demandado: JESUS ANTONIO JARAMILLO CARDONA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole que se 
encuentra pendiente fijar fecha para realizar audiencia. Sírvase proveer. Barranquilla, Julio veinticinco 

(25) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JULIO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el presente proceso, se encuentra pendiente señalar fecha para 
llevar a cabo las audiencias de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P, en la presente demanda. 

Ahora bien, y como quiera que se trata de un proceso de mínima cuantía se decretaran las pruebas 
solicitadas. 

 

Así las cosas, se permite el juzgado programar la fecha para adelantar la audiencia para el día 24 de 
agosto del 2023 a las 9:30 A.m, la cual se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022, «POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES» 
 
Por consiguiente, se informa a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevará a cabo a 

través de la plataforma Lifesize y podrán acceder a la misma a través de la citación que se les remitirá 
a los correos informados en la demanda y/o en los que su oportunidad se informe para la 

comunicación de los sujetos procesales, como se ordena en parte resolutiva. Siendo de este modo 

se, 
 

RESUELVE. 
 

1) Convocar a las partes demandante y demandada para que concurran personalmente a una 
audiencia con la prevención de que su inasistencia se hará merecedor a las sanciones contempladas 

en el numeral 4° del artículo 372 C.G.P. Para tal efecto se fija para el día 24 de agosto del 2023 a las 

9:30 A.m. Así mismo, se practicará interrogatorio de parte al demandante y demandado y demás 
asuntos relacionados.   

 
2) PRUEBAS PEDIDA POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

2.1. DOCUMENTALES  
 

• Téngase como prueba los documentos aportados en la demanda inicial, los cuales se le dará 

el valor probatorio cuando corresponda.   
 

3) PRUEBAS PEDIDAS POR LOS DEMANDADOS 

 
3.1. DOCUMENTALES  

 

• Téngase como prueba los documentos aportados por la parte demandada al momento de 
contestar la misma, los cuales se le dará el valor probatorio cuando corresponda.   

 
3.2. INTERROGATORIO DE PARTE.   

 

• Cítese y hágase comparecer al despacho a la parte demandante a fin de que se absuelva 

interrogatorio de parte personalmente realizara la parte demandada, en la hora establecida 
en el numeral primero del presente auto. 

 
3.3. PRUEBA POR INFORME. 
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Se niega la práctica de la prueba por informe dirigida al BANCO AV VILLAS y a la Sra NOHRA 

DAZA OROZCO, en calidad de administradora del EDIFICIO LAS TRINITARIAS, toda vez que no 
se indicó el periodo de tiempo sobre el cual pretende obtener la información. 

    
4) Infórmese a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevara a cabo a través de la 

plataforma Lifesize y podrán acceder a la misma a través de la citación que se les remitirá a los 
correos informados en la demanda y/o en los que su oportunidad se informe para la comunicación 

de los sujetos procesales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.   
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00007-00. 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA. 
Demandado: NAHIRYS CONCEPCION MASTRODOMENICO SOLANO. 

 

INFORME SECRETARIAL: señor juez, a su despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. Por 

lo que una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente para este 
proceso, así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del 

despacho, se pude constatar que no existe remanente alguno. Sírvase proveer. julio veinticuatro (24) 

de dos mil veintitrés (2023). 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JULIO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por 

la parte ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, que 
reúne los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P.   

 
Adicionalmente, atendiendo a que la presente solicitud trata de una terminación del proceso por pago 

total de la obligación, cuya consecuencia no es otra que declarar extinguida la obligación perseguida 

y por consiguiente la recuperación del título valor por parte del deudor, se le requerirá a la parte 
demandante para que allegue de manera física y en original el documento base de recaudo ejecutivo 

que, en el presente caso, resulta ser un pagare, visible en el archivo No. 1 folio 10 del expediente 
electrónico, para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días a partir de la notificación en 

estado de la presente decisión, esto, con el fin de atender un eventual desglose y dejar las constancias 
respectivas en el cuerpo de dicho documento. Así las cosas, el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación.  
  

2. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del 

secuestro de los bienes trabados en la Litis. Líbrese los respectivos oficios.  
  

3. DE EXISTIR depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la entrega de 
los mismos a la parte demandada.  

  

4. ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel 
judicial a costas del interesado, con la respectiva constancia de que el proceso termino por pago 

total de la obligación.  
 

5. REQUERIR a la parte demandante para que allegue de manera física y en original el 
documento base de recaudo ejecutivo que, en el presente caso, resulta ser un pagare, visible en 

el archivo No. 1 folio 10 del expediente electrónico, para lo cual se le concederá un término de 

cinco (5) días a partir de la notificación en estado de la presente decisión, esto, con el fin de 
atender un eventual desglose y dejar las constancias respectivas en el cuerpo de dicho 

documento. 
 

6. ACÉPTESE la renuncia a los términos de ejecutoria del presente auto, tal como lo solicitaron 

las partes. 
 

7. NO condenar en costas.  
 

8. CUMPLIDO lo anterior archívese por secretaría.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00439-00. 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA. 

Demandado: JUDITH MALAMBO ROMERO. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 

informándole que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida 
cautelar solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JULIO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo del 20% de la pensión, y demás emolumentos legalmente 
embargables que devengue la demandada JUDITH MALAMBO ROMERO como pensionada 

de CONSORCIO FOPEP. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea la demandada JUDITH MALAMBO ROMERO, en cuentas corrientes, ahorro, CDTS o 
cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos: BANCO BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, AV VILLAS BANCOLOMBIA BANCO DE BOGOTA, COLPATRIA, 

GNB SUDAMERIS, BANCO DAVIVIENDA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 
$30.000.000. LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de comunicar las medidas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00439-00. 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA. 

Demandado: JUDITH MALAMBO ROMERO. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  

julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JULIO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA contra JUDITH MALAMBO ROMERO, por las 

sumas de: 

 

a) QUINCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE PESOS ($15.393.779), por el capital insoluto contenido en el certificado de 

derechos patrimoniales No. 12488738. 
 

b) Por los intereses moratorios liquidados desde 02 de octubre de 2022, y hasta cuando se 

efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre 
y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera liquidados.  

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022.   
 

4. TÉNGASE al Dr. CARLOS HUMBERTO SANCHEZ PEREZ, como apoderado judicial de la parte 

ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00432-00. 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORINO. 

Demandado: NOHORA MARGARITA MARTINEZ DE LA HOZ. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida 

cautelar solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JULIO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea la 
demandada NOHORA MARGARITA MARTINEZ DE LA HOZ, en cuentas corrientes, ahorro, CDTS 

o cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos: BANCO AGRARIO, BANCO AV 
VILLAS, BANCAMIA, BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, CITIBANK, BANCOLOMBIA, 

BANCO COLPATRIA, BANCO COOMEVA, BANCO CORPBANCA, DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, HELM 
BANK, HSBC Colombia, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR. LIMITAR el 

monto de la medida hasta la suma de $ 3.000.000. LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de 

comunicar las medidas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00432-00. 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORINO. 

Demandado: NOHORA MARGARITA MARTINEZ DE LA HOZ. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor juez, a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, 
informando que se encuentra pendiente darle trámite correspondiente a la presente demanda. Sírvase 

proveer, Barranquilla, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JULIO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva 
habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo 
legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL TORINO, contra 
NOHORA MARGARITA MARTINEZ DE LA HOZ, por las sumas de: 

 
a) UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 

($1.630.126), por concepto de cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

correspondientes a los meses: septiembre a diciembre de 2022 y de enero a abril de 2023. 
 

b) más los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas antes relacionadas desde que se 
hicieron exigibles hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera. 

 
c) Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, con sus respectivos intereses 

moratorios desde que estos se hagan exigibles hasta tanto se efectúe el pago total de la 
obligación. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 y 

301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que 

estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también podrá 

efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

4. TÉNGASE a la Dra. EMERITA DEL SOCORRO MEZA BARRIOS, como apoderada judicial de la 

parte ejecutante.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01124-00 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: MANUEL RAMON BELTRAN VEGA  

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentran 

debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 

proveer. Sírvase proveer, julio 25 de 2023. 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 

EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, JULIO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 

conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,  

 

 CONSIDERACIONES 
 

BANCO FINANDINA S.A. a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las 

formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 

mandamiento de pago en contra el demandado MANUEL RAMON BELTRAN VEGA.  

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 
dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 

vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha de 24 de febrero de 2023 se libró orden de pago por la vía a cargo del 

demandado MANUEL RAMON BELTRAN VEGA en la forma pedida, el cual se ordenó notificar al 

demandado. 

  

El demandado MANUEL RAMON BELTRAN VEGA se encuentran notificado del auto de mandamiento 

de pago y de la demanda, de conformidad al artículo 292 del Código General Del Proceso, cuya 

entrega fue  certificada y cotejada por  la empresa de correo AM MENSAJES S.A.S. de fecha 24 de 

marzo de 2023, a través del cual se le entrego la demanda con sus anexos y el auto que libró 

mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que los demandados dejaron vencer los 

términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.    
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El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin 
proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a 

proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado 
en el auto de mandamiento de pago. 

 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento del pago. 
 

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   

 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 
 RESUELVE:  

 
1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado MANUEL RAMON BELTRAN VEGA, 

tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha febrero 24 de 2023. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 
y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma $1.202.427 y 

en contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de 

la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 
conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 

080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 
correspondientes oficios. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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